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PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB. 
2. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
Se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las siguientes causas debidamente justificadas:

a) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.
b) A iniciativa de YPFB.
3. GARANTÍAS

Con el objeto de garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato u Orden de compra o Servicio, se aplicarán los siguientes parámetros:

a) Cuando se tenga programado realizar un solo pago y el tiempo de ejecución o entrega no supere los 15 días calendario en procesos de contratación hasta Bs.50.000.- (Cincuenta mil 00/100 Bolivianos) no se requerirá la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato. Para procesos cuyo tiempo de ejecución supere los 15 días calendario el proponente definirá el tipo de garantía a presentar para la elaboración de contrato.  

b) De Bs.50.001.- (Cincuenta mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 200.000.- (Doscientos Mil 00/100 Bolivianos) el proponente  definirá el tipo de garantía a presentar.

c) De Bs. 200.001.- (Doscientos Mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) YPFB definirá el tipo de garantía

d) Superiores a Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía Bancaria.

4. RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS
4.1. La causal de rechazo es: 
a) Cuando la oferta de las empresas invitadas fuesen presentadas fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DCD.

4.2. Las causales de descalificación son:

a) Cuando la oferta técnica no cumpla con las condiciones establecidas en el presente DCD.

b) Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial.

c) Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de Contratación.

d) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma oferta.

e) Cuando el proponente presente dos o más ofertas.

f) Cuando la oferta presente errores no subsanables.
g) Si para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalde lo señalado en el Formulario de Presentación de Ofertas  (Formulario A-1).

h) Si para la suscripción del contrato la documentación solicitada, no fuera presentada dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso por hecho  de fuerza mayor, caso fortuito o cuando la causa sea ajena a su voluntad.
i) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

j) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación que será subsanada, el Comité de Contratación, procederá a descalificar la oferta.
5. ERRORES SUBSANABLES Y ERRORES NO SUBSANABLES 

5.1. Se consideraran como errores subsanables, los siguientes:

a) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la propuesta presentada.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios subsanables.

5.2. Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) La falta de la propuesta técnica o parte de ella.
b) La falta de la propuesta económica o parte de ella.

6. DOCUMENTOS DE LA OFERTA
Todos los Formularios de la oferta, solicitados en el presente DCD, se constituyen en Declaraciones Juradas.
Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constitución legal y su forma de participación, son:

a) Formulario A-1 Presentación de Ofertas e Identificación del Proponente 

b) Formulario B-1 Presentación de la Oferta Económica 

c) Formulario C-1  Presentación de la Oferta Técnica 
7. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES

Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem o lote deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica y económica para cada ítem o lote. 

SECCIÓN II

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y PLAZO
8.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.
	

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS
CASA MATRIZ

NOMBRE DEL PROPONENTE:
____________________________________________ 

NIT DEL PROPONENTE: 

____________________________________________
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:

____________________________________________ 




8.2. Plazo y lugar de presentación:  Las ofertas  deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

8.3. Cronograma: El proceso se sujetará al siguiente cronograma:   
	 
	ACTIVIDAD
	 
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	 
	
	
	 
	 

	1
	Inspección Previa (si corresponde)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar 
	 

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	2
	Consultas Escritas (si corresponde)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar 
	 

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	3
	Reunión de Aclaración (si corresponde) 
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	 Lugar
	 

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	4
	Presentación de Oferta (Fecha límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	 Lugar
	 

	
	
	
	 
	24
	 
	08 
	 
	2015 
	 
	16 
	 
	00 
	 
	YPFB – CONTRATACIONES AV. GRIGOTÁ ESQ. REG. LANZA S/N ENTRE 3ER. Y 4TO. ANILLO - SCZ  

	5
	Apertura de Oferta (Fecha límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar  
	 

	
	
	
	 
	24
	 
	08 
	 
	2015 
	 
	16 
	 
	15 
	 
	YPFB – CONTRATACIONES AV. GRIGOTÁ ESQ. REG. LANZA S/N ENTRE 3ER. Y 4TO. ANILLO - SCZ  

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


PARTE II

FORMULARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
9. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
FORMULARIO C-1 
	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	#
	Característica Solicitadas 
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	
	A continuación se describen los Ítems que se requieren para el Pool de vehículos de la VPNO.
N° ÍTEM

DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN

UNIDAD DE MEDIDA

CANTIDAD 

1

Barra antivuelco (jaula interna) Camioneta Hilux

Pza.

1

2

Barra antivuelco (Jaula interna) Jeep Land Cruiser

Pza.

4

3

Caja de Herramienta

Pza.

32

4

Juego de Llave de 17 pza. (combinada)

Jgo.

32

5

Juego de Alicate de 3 pza. (corte, punta y normal)

Jgo.

32

6

Juego de Desarmadores de 

6 Pza. (plano y estrellado)

Jgo.

32

7

Conos Reflectivos 

Pza.

64

8

Triángulos Reflectivos 

Pza.

64

9

Cable de acero de 12 m 

Pza.

32

10

Lampa (punta de huevo)

Pza.

32

11

Chaleco Reflectivos 

Pza.

32

12

Soga Perlón de 1/4

Mts.

32

13

Eslinga Poliéster de 3x2 mts

Pza.

32

14

Llave cruz

Pza.

32

15

Linterna Con pilas

Pza.

32

16

Carpas de Lona 

Pza.

10


	
	
	
	

	
	CARACTERISTICAS TECNICAS DE LOS BIENES
ITEM 1

BARRA ANTIVUELCO (JAULA INTERNA) para Camioneta Toyota Hilux
Barra antivuelco interior completa especialmente desarrollada para altas exigencia en seguridad, fabricada con tubos de 2" x 2 mm de espesor, 2 arcos unidos por dos travesaño que cubre la forma de la cabina desde la cabeza del conductor hacia atrás. Foro de 1cm de acolchonamiento. Sistema de anclaje: jaula adosada a las tomas originales de los cinturones de seguridad y al piso

ITEM 2

BARRA ANTIVUELCO (JAULA INTERNA) para Jeep Toyota Land Cruiser 
Barra antivuelco interior completa especialmente desarrollada para altas exigencia en seguridad, fabricada con tubos de 2" x 2 mm de espesor, 2 arcos unidos por dos travesaño que cubre la forma de la cabina desde la cabeza del conductor hacia atrás. Foro de 1cm de acolchonamiento. Sistema de anclaje: jaula adosada a las tomas originales de los cinturones de seguridad y al piso

ITEM 3

CAJA DE HERRAMIENTA 

Caja de Herramienta de material plástico reforzado, tamaño mediano Truper o similar calidad
ITEM 4
JUEGO DE LLAVES

Juego de llave combinado de 17 pza., Tramontina o similar

ITEM 5

JUEGO DE ALICATES

Juego de alicate 3 pza. (Normal, punta, corte) Tramontina o similar

ITEM 6

JUEGOS DE DESARMADORES
Juego de Desarmadores planos y estrella 6pza., Tramontina o similar

ITEM 7
CONO REFLECTIVO
Cono con cintas reflectivas de tipo espiral 

ITEM 8
TRIANGULO REFLECTIVO
Triangulo Reflectivos tamaño mediano

ITEM 9
CABLE DE ACERO
Cable de Acero de 12m, para remolcar vehículos.

ITEM 10
LAMPA PARA VEHICULO
Lampa de punta de huevo tamaño mediano, para uso vehicular, marca Tramontina o similar

ITEM 11

CHALECO REFLECTIVO

Chaleco Reflectivos  Color Naranja, Cinta reflectiva  en la espalda y delantera altura de pecho, con bolsillos
ITEM 11
SOGA PERLON
Soga perlón de ¼ cm. 

ITEM 12
ESLINGA POLIESTER
Eslinga poliéster 3x2mts y reforzado

ITEM 13
LLAVE CRUZ

Llave cruz para uso de vehículos Jeep Suzuki, Vagonetas  Toyota  y Camionetas

ITEM 15
LINTERNA

Linterna de luz potente, tamaño mediano, con pilas, de marca reconocida

ITEM 16

CARPA DE LONA PARA CAMIONETAS 

Capota (carpa) de Lona engomado de 3x2 más su seguro o agarrador para sujetar la carpa para uso de camionetas Doble Cabina.


	
	
	
	

	
	PLAZO DE ENTREGA 
Plazo de entrega de todos los ítems será 15 días Calendario, computables a partir del día siguiente de la recepción de la Orden de Compra.


	
	
	
	

	
	GARANTÍA TÉCNICA 
ITEM 1-2
Debe tener una garantía de 3 años como mínimo

ITEM 3 –16 

En caso de presentar fallas de fábrica, las piezas deberán ser reemplazada por otra de la misma carterista, dentro  de los 10  días calendarios de efectuado el reclamo


	
	
	
	

	
	LUGAR DE ENTREGA 
ITEM 1-2
Las barras anti vuelco (jaula Interna) deberá ser instalada en la misma empresa que sea adjudicada

ITEM 3,16 

Los bienes deberán entregarse en las oficinas de YPFB- Santa Cruz en coordinación con el responsable de Almacenes, ubicadas en la. Avenida Grigotá Esq. Regimiento Lanza s/n  entre segundo y tercer anillo

	
	
	
	

	
	PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial incluye todos los tributos, transporte, costos de instalación, inspecciones y cualquier otro concepto que incida en el costo total de los bienes requeridos.
El precio referencial para la presente contratación es de Bs. 89.456,00 (Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis 00/100 Bolivianos), de acuerdo al siguiente detalle:
N°
DETALLE DEL BIEN

CANTIDAD
PRECIO UNITARIO (Bs.)

PRECIO TOTAL (Bs)

1

Barras anti vuelco (jaula Interna) para camioneta Hilux 

1

1.531,20

1.531,20

2

Barra anti vuelco (jaula Interna) para Jeep Land Cruiser 

4

1.531,20

6.124,80

3

Caja de Herramientas

32

200,00

6.400,00

4

Juego de Llave combinado de 17 pza. (tramontina)

32

180,00

5.760,00

5

Juego de alicate de 3 pza. (norma, punta, corte) tramontina

32

169,00

5.408,00

6

Juego de desarmador de 6 pza. (Tramontina)

32

110,00

3.520,00

7

Conos Reflectiva

64

238,00

15.232,00

8

Triángulos Reflectivos

64

100,00

6.400,00

9

Cable de acero de 12 mts

32

62,00

1.984,00

10

Lampa de punta de Huevo (tramontina)

32

65,00

2.080,00

11

Chalecos Reflectivos 

32

71,50

2.288,00

12

Soga Perlón 

32

3,50

112,00

13

Eslinga Polister de 3x2 mts

32

370,00

11.840,00

14

linternas con pilas

32

142,00

4.544,00

15

Llave Cruz

32

101,00

3.232,00

16

Carpas de Lona

10

1.300

13.000,00

TOTAL
89.456,00


	
	
	
	

	
	FORMA DE PAGO 
El pago se realizará mediante el SIGEP-SIGMA, para lo cual se debe contar con una cuenta habilitada en el Banco Unión S.A., contra entrega de los bienes adjudicados, una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva y emitido la respectiva conformidad, debiendo el proveedor emitir la factura y nota de entrega correspondiente. 

El proveedor deberá solicitar su pago mediante carta, con el detalle de lo entregado, adjuntando al mismo:

•
Nota de solicitud de pago

•
Nota de entrega (original) debidamente firmada por ambas partes

•
Factura original debidamente registrada en Impuestos Internos

•
Fotocopia simple de Beneficiario SIGMA

•
Fotocopia simple de NIT.

•
Fotocopia de la Cedula de Identidad del propietario o representante legal.
· Fotocopia  simple  de  la  Orden  de

    Compra suscrita

	
	
	
	

	
	FORMA DE ADJUDICACIÓN
La forma de adjudicación será por ítems.

	
	
	
	

	
	METODO DE EVALUACIÓN
El método de evaluación será por el precio evaluado más bajo.

 
	
	
	
	

	
	MULTAS
El proponente se obliga a cumplir el plazo de prestación del servicio, caso contrario será multado con el uno por ciento (1%) sobre el importe total de la adjudicación por día de retraso.

En caso de llegar al 20% del monto total de la orden de compra, la adjudicación queda sin efecto, y la empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda


	
	
	
	


 (Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)
FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE OFERTA
(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA
	 
	
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	3.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	
	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asociados
	:
	NIT
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de Constitución
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Dirección
	
	Teléfono/fax 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	Correo Electrónico

	
	NIT
	 

	Detalle de la empresa o asociación
	:
	 
	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	            
	 

	- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar ofertas y suscribir Contrato (Suprimir este texto cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 

	- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 


A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses.
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el Artículo 13 del RE-SABS-EPNE-YPFB. Están impedidos de participar, directa o indirectamente, en los Procesos de Contratación las personas naturales y jurídicas comprendidas en los siguientes pintos:

· Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante notas o pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

· Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

· Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

· Que se encuentren asociados a consultores que hayan asesorado o prestado servicios para elaboración del contenido de Términos de Referencia  o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES.

· Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

· Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

· Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por estos.

· Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos; 

· Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES. 

· Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. Así mismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB.  

d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formularios para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 

g) Declaro haber realizado la Inspección Previa (cuando corresponda).

h) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB  cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB  o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, Orden de Compra o Servicio, se presentará la siguiente documentación en original o fotocopia legalizada, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta. Y en caso de Asociaciones Accidentales, lo señalada en el inciso f).

i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DE LA ORDEN DE COMPRA O SERVICIOS
a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-)
b) Poder General del Representante Legal del proponente con facultades para suscribir contratos. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

c) Certificado electrónico o fotocopia simple del Certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT) vigente. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE) 

d) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

e) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. En el caso de Asociaciones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; emitida a nombre de la entidad convocante. . (Cuando corresponda VER inc. a) punto II Art.20 del Reglamento) 

f) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental. (Cuando corresponda) 
g) Documentación requerida en las especificaciones técnicas y/o condiciones técnicas (si corresponde especificar la documentación o caso contrario suprimir el inciso).

ii. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ELABORACION DE CONTRATO

Además de los mencionados en el punto i) las empresas deberán presentar los siguientes documentos.
a) Documento de Constitución de la empresa, excepto aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)
b) Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)
c) Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE) (para contrataciones  con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.-) 
d) Fotocopia simple del Balance General y Estados de Resultados de la última gestión fiscal con sello del SIN, excepto las empresas de reciente creación, para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.- 
(Firma del proponente)

(Nombre completo del proponente)
	
	FORMULARIO B-1

	
	OFERTA ECONÓMICA

	
	(Formato para Adjudicación por Ítem, Lote o por el Total)

	
	(BIENES)


	
	BIENES SOLICITADOS Y PRECIO REFERENCIAL
	OFERTA

	
	
	BIENES OFERTADOS PARA EL ITEM-LOTE-PQTE

	N°

ITEM
	Descripción del Bien


	Cantidad Solicitada
	Precio Unitario
	Precio Total
	Descripción del Bien Ofertado
	Cantidad Ofertada
	Precio Unitario
	Precio Total

	
	
	
	(Bs.)
	(Bs.)
	
	
	(Bs.)
	(Bs.)

	1


	Barras anti vuelco (jaula Interna) para camioneta Hilux 
	Unid
	1
	1.531,20
	1.531,20
	 
	 
	 
	 

	2


	Barra anti vuelco (jaula Interna) para Jeep Land Cruiser 
	Unid
	4
	1.531,20
	6.124,80
	 
	 
	 
	 

	3
	Caja de Herramientas
	unid
	32
	200,00
	6.400,00
	 
	 
	 
	 

	4
	Juego de Llave combinado de 17 pza. (tramontina)
	Unid
	32
	180,00
	5.760,00
	 
	 
	 
	 

	5
	Juego de alicate de 3 pza. (norma, punta, corte) tramontina
	Unid.
	32
	169,00
	5.408,00
	
	
	
	

	6
	Juego de desarmador de 6 pza. (Tramontina)
	Unid
	32
	110,00
	3.520,00
	 
	 
	 
	 

	7
	Conos Reflectiva
	Unid
	64
	238,00
	15.232,00
	 
	 
	 
	 

	8
	Triángulos Reflectivos
	Unid 
	64
	100,00
	6.400,00
	
	
	
	

	9
	Cable de acero de 12 mts
	Unid
	32
	62,00
	1.984,00
	 
	 
	 
	 

	10
	Lampa de punta de Huevo (tramontina)
	
	32
	65,00
	2.080,00
	
	
	
	

	11
	Chalecos Reflectivos 
	
	32
	71,50
	2.288,00
	
	
	
	

	12
	Soga Perlón 
	
	32
	3,50
	112,00
	
	
	
	

	13
	Eslinga Polister de 3x2 mts
	
	32
	370,00
	11.840,00
	
	
	
	

	14
	linternas con pilas
	
	32
	142,00
	4.544,00
	
	
	
	

	15
	Llave Cruz
	
	32
	101,00
	3.232,00
	
	
	
	

	16
	Carpas de Lona
	
	10
	1.300,00
	13.000,00
	
	
	
	

	 

TOTAL DE LA PROPUESTA (Numeral)
	 

	 

(Literal)
	 

	
	
	




(Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)










YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS
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DOCUMENTO DE CONTRATACION DIRECTA


 (BIENES)


REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 


RE-SABS-EPNE YPFB





“ADQUISICIÓN DE BARRAS ANTIVUELCO, CARPAS DE LONA Y HERRAMIENTAS PARA VEHÍCULOS DE LA VPNO”





CODIGO: EPNE-DRAF-92-15




















Código de Contratación por Comparación de Ofertas














